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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

17 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 019 2019 00110 00 
Demandante(s) AGROTERRONERAS S.A.S. 
Demandado(s) MARÍA MERCEDES MONSALVE JARAMILLO 
Asunto SUSPENDE PROCESO 2 
AUTO 
INTERLOCUTORIO 1581V  

 

En virtud del escrito allegado por el Centro de Conciliación Corporativos, a 

través del cual informó que han admitido la solicitud de trámite de insolvencia 

económica de persona natural no comerciante, elevada por la aquí 

demandada Ruth Dary Ortega Jaramillo, el Despacho, teniendo en cuenta lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 545 del Código General del 

Proceso, declara la suspensión del presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 
JUEZA 
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